
14 MARTES 5 DE NOVIEMBRE DEL 2024 CIRCULACION 
NACIONALAVISOS LEGALESJUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 

AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Martes 05 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE BA-
RRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO GLEN FERNAN-
DO RAMIREZ LA CRUZ, DE NACIONALIDAD PE-
RUANA, DE 43 AÑOS, DIVORCIADO, OFICIAL DEL 
EJERCITO PERUANO, CON DOMICILIO EN AV. 
LOS PINOS N°544, URB. VILLA MARINA, DISTRI-
TO DE CHORRILLOS, LIMA Y EVELYN MARIBEL 
CHAVEZ PARIAMACHE, DE NACIONALIDAD PE-
RUANA, DE 30 AÑOS, DIVORCIADA, EMPLEADA 
CIVIL DEL EJERCITO, CON DOMICILIO EN JR. ZO-
RRITOS N° 1399, BLOCK 55, DPTO. 102, DISTRI-
TO DE CERCADO DE LIMA, LIMA, SOLICITANDO 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRAN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TERMINO DE OCHO (08) DIAS EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 253 DEL CO-
DIGO CIVIL. 

    LIMA, 02 DE NOVIEMBRE DEL 2024
OSCAR EDUARDO GONZALEZ URIA

NOTARIA DE LIMA

SUCESIÓN INTESTADA.- ANC-2807. = DE CONFORMI-
DAD CON LOS ARTÍCULOS 13º Y 41º LA LEY N. º 26662 
- LEY DE COMPETENCIA NOTARIAL EN ASUNTOS NO 
CONTENCIOSOS, SE COMUNICA QUE DON: GERMAIN 
LEONARD PONCE TORRES, HA PRESENTADO ANTE 
MI DESPACHO NOTARIAL LA SOLICITUD DE SUCE-
SIÓN INTESTADA DE DOÑA: GERTRUDES VICTORIA 
TORRES PAPUICO, FALLECIDA EL 16 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2022; CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE EN 
ESTA CAPITAL. LO QUE SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DE LOS INTERESADOS PARA LOS FINES DE LEY. LIMA, 
29 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. MOISÉS JAVIER ESPI-
NO ELGUERA - NOTARIO DE LIMA - JR. APURIMAC 337 
– 2DO. PISO LIMA - TLF: 4270423 – 4278388.

KX.552-NC: Ante mí se presentó VICTOR MANUEL 
PALOMINO TORRES solicitando la rectificación su acta 
de nacimiento por error en el nombre de sus padres 
donde dice “JUAN PALOMINO” y “CLARA TORRES” 
debe decir “JUAN PALOMINO CARTOLIN” y “CLARA 
FRANCISCA TORRES HUAYHUA”. Lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 24 de octubre de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Ni-
colás Ayllón N.° 6685, Ate – Lima.

KX.556-NC: Ante mí, se pre-
sentó JUSTO JULIAN CUA-
DRADO PALACIOS, solici-
tando la sucesión intestada de 
ANTONIETA LUCILA JULCA-
RIMA ROMERO, fallecida el 
14 DE ABRIL DE 2021, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima 
25 de octubre de 2024. PAUL 
JHON HINOJOSA CARRILLO. 
Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.
KX.565-NC: Ante mí, se presen-
tó ANTONELLA MACIEL GUE-
RRERO INGA, solicitando la 
sucesión intestada de EVELYN 
ANTONELLA INGA JUI, falleci-
da el 31 DE JULIO DE 2024, lo 
que comunico conforme a Ley. 
Lima 31 de octubre de 2024. 
PAUL JHON HINOJOSA CA-
RRILLO. Notario de Lima Av. 
Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

AVISO DE ESCISIÓN
Conforme a lo dispuesto en el artículo 380º de la Ley General de Sociedades, se 
comunica que por acuerdo de las Juntas Generales de Accionistas de TAMBO-
CHANCAY S.A.C. e INMOBILIARIA PAKARINA S.A. ambas llevadas a cabo el 
29 de octubre del 2024, se aprobó el Proyecto de Escisión con la que se acordó 
la segregación de un bloque patrimonial de INMOBILIARIA PAKARINA S.A. que 
será transferido a TAMBOCHANCAY S.A.C. Dicha escisión se llevará a cabo en 
la forma prevista por el inciso 2 del artículo 367º de la Ley General de Sociedades.
Como consecuencia del proceso de escisión: el capital social de INMOBILIA-
RIA PAKARINA S.A. se reducirá en S/. 7’096.600.00 (Siete Millones Noventa y 
Seis Mil Seiscientos con 00/100 Soles), esto es, de la suma de S/. 22’059,023.00 
(Veintidós Millones Cincuenta y Nueve Mil Veintitrés con 00/100 Soles) a la suma 
de S/. 14’962.423.00 (Catorce Millones Novecientos Sesenta y Dos Mil Cuatro-
cientos Veintitrés con 00/100 Soles).
Por su parte TAMBOCHANCAY S.A.C. aumentará su capital social en la suma de 
S/. 7’096.600.00 (Siete Millones Noventa y Seis Mil Seiscientos con 00/100 So-
les), esto es de la suma de S/. 1,000.00 (Un Mil y 00/100 Soles) a la suma de S/. 
7’097.600.00 (Siete Millones Noventa y Siete Mil Seiscientos con 00/100 Soles).
La entrada en vigencia de la escisión será el 1º de diciembre del 2024.
Lima, 05 de noviembre del 2024.

INMOBILIARIA PAKARINA S.A.  
RUC Nº20600422031

TAMBOCHANCAY S.A.C.
R.U.C. N°20613234463

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE MINERA FIDAMI S.A.

FE DE ERRATAS.-
Se comunica que en el aviso de convocatoria a Junta 
General de Accionistas de Minera Fidami S.A. publica-
do en el Diario Nuevo Sol con fecha 30 de octubre de 
2024, se ha incurrido en el siguiente error:

DICE “(…) para tratar los siguientes temas de 
agenda:

2. Elección y nombramiento de los miembros del Di-
rectorio para el periodo 2025-2028. (…)

DEBE DECIR “(…) para tratar los siguientes temas 
de agenda:

2. Elección y nombramiento de los miembros del 
Directorio para el periodo 2025-2027. (…)

Lima, 04 de noviembre de 2024

EL DIRECTORIO

Ante el 1er.JPL-de Lurigancho - Chosica y Chaclaca-
yo, Exp. 04604-2024-0-3201-JP-CI-01, Ana Bertha Pé-
rez Tejada solicita la sucesión intestada de su madre 
Carmela Marina Tejada Ramos fallecida intestada el 
13 de junio del 2018 en la ciudad de Lima, Provincia y 
departamento de Lima; Ponce Palacios, Esp.; Mariela 
Quispe Álvaro, Abogado, CAL.52700; Chaclacayo, 04 
de noviembre del 2024.

EDICTO JUDICIAL.- Ante el Cuarto Juzgado de 
Paz Letrado del MBJ de Condevilla de la Cor-
te Superior de Justicia de Lima Norte, Expte Nro. 
03703-2024-0-0904-JP-Cl-04. Juez: Carmen Veróni-
ca Vicente Milla, Especialista legal: Miriam Marlene 
Medina Bellido; CESAR AUGUSTO PEÑA ADVINCU-
LA solicita la sucesión intestada de quien en vida 
fue su cónyuge doña BERTHA GENOVEVA LOBATO 
MICHUE DE PEÑA, fallecida el 8 de febrero del 
2024, lugar de fallecimiento Centro Salud — Centro 
Médico Naval - Bellavista - Callao, para que com-
parezcan al proceso los que se crean con derecho en 
el término de ley, Lima 29 de octubre del 2024, Juan 
Jesús Falconi Yupanqui, CAL Nro. 33265.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

POR JUNTA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE OCTU-
BRE DEL 2,024 SE ACORDÓ LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA EMPRESA “DISTRIBUIDORA 
GRUPO CRAL SAC”, NOMBRÁNDOSE LIQUIDA-
DOR A JARUMY ELIZABETH VASQUEZ TORRE 
CON DNI N° 43660280.

EL LIQUIDADOR.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 412° de la 
Ley General de Sociedades, se hace saber que por 
Junta General de Accionistas celebrada el 01 de octu-
bre del año 2024, se acordó la disolución y liquidación 
de la empresa INMOBILIARIA HUACHIPA S.A.C, con 
RUC 20603592841, nombrándose como liquidador 
a PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C. Con RUC N° 
20607028045, con domicilio en Av. Juan de Arona 755 
Piso 2, distrito de San Isidro - Lima.

Lima, 29 de octubre del 2024
EL LIQUIDADOR

PARKER RUSSELL LEGAL S.A.C.
RUC N° 20607028045

REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL 
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTI-
CULO 217 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
SE COMUNICA QUE MEDIANTE JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS DE VIRGINIA CAPITAL GROUP 
S.A.C. DEL 15 DE ABRIL DE 2024, SE HA ACORDÓ 
POR UNANIMIDAD:
1. REDUCIR EL CAPITAL SOCIAL DE S/. 1´829,772.00 

A S/. 1’498,772.00, BAJO LA MODALIDAD DE 
AMORTIZACION DE ACCIONES Y DEVOLUCION 
DE APORTE A SOCIO 

2. MODIFICAR EL ARTICULO TERCERO DEL ESTA-
TUTO SOCIAL

3. AUTORIZACION AL GERENTE GENERAL
LIMA, 25 DE SETIEMBRE DE 2024. 

MANUEL ALEJANDRO PEREYRA QUEVEDO
(DNI N°10473432) - GERENTE GENERAL

VIRGINIA CAPITAL GROUP S.A.C 
 RUC 20601089361

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de 
Publicidad

     Jr. Quilca 593  - Lima    

Seriedad y 

Garantía

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ORLANDO MARTINEZ PEÑA, Edad  
41, DNI: 41820630, Natural: Junin - Huancayo - 
Huancayo, Estado Civil Soltero, Ocupación Ing. 
Electrico, Domicilio     CALLE LAS AZUCENAS 
MZ. P LT. 23 ASOC. VIV. VILLA RICA - CHACLA-
CAYO  y  DOÑA     EMEELI ROSA ORIHUELA 
SANTOS, edad  29, DNI: 76610993, Natural de 
Junin - Chupaca - Ahuac, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Independiente, Domicilio     CALLE 
LAS AZUCENAS MZ. P LT. 23 ASOC. VIV. VILLA 
RICA - CHACLACAYO.  Pretenden contraer 
matrimonio en esta Municipalidad con fecha 23 de 
Noviembre de 2024. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
           Chaclacayo, 31  de Octubre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN ANGEL 
ALVAREZ CARHUARICRA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   38  años,  Documento de Identidad  DNI N° 
43491069, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Ingeniero Geologo, Lugar de Nacimiento   Pasco/ Pasco 
/ Yanacancha, Domicilio        URB. LAS TERRAZAS DE 
CARAPONGUILLO MZ. G LT. 09 /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO  CHOSICA - DPTO.  Y PROVINCIA 
DE LIMA -  PERU LA CONTRAYENTE:    LILIANA 
JANET BULLON HUAMAN, Estado Civil Soltera, Edad   
35 años,   Documento de Identidad DNI N° 46434635, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Abogada, 
Lugar de Nacimiento PASCO/PASCO/YANACANCHA,  
Domicilio  URB. LAS TERRAZAS DE CARAPONGUI-
LLO MZ. G LT. 09 /  DISTRITO  DE LURIGANCHO  
CHOSICA - DPTO.  Y PROVINCIA DE LIMA -  PERU. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005669.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDERSON 
JHONATAN BEJAR PAUCAR, Identificado  DNI N° 
76589471, Natural de Lima - Lima - Villa El Salvador, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Obrero,  Domicilio    
Asent. H. El Mirador de Cieneguilla - Mz. 18 Lt. 02 - 
Cieneguilla - Lima  y  doña      ANDREA IRIS BURGA 
PERALES,  Identificada  D.N.I. N° 45157499, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  36 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Teleoperadora, Domicilio.   Asoc. 2 de Febrero Mz. B 
Lt. 9  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 25 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

  Municipalidad 
  Distrital de 

  Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°10637-2024
Hago saber que MIGUEL  ANGEL VERA PACHERREZ, 
de 33 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, diseñador, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº47176818, domiciliado en calle 14, lote 169, Casa Blanca, 
Pachacámac; e ISABEL FIORELLA LEYVA MALLMA, 
de 25 años de edad, estado civil soltera, de profesión/
ocupación, administradora, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificada con documento nacional de identidad 
N°71298162, domiciliada en calle 14, lote 169, Casa Blanca,  
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac - Villa Illariy

 Pachacámac, 04 de noviembre del 2024
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

  Municipalidad 
  Distrital de 

  Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°10658-2024
Hago saber que LUIS ALBERTO ELGUERA APOLINA-
RIO, de 44 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, conductor, natural de Lima, nacionalidad pe-
ruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº42812560, domiciliado en la parcela 162, comunidad 
Collanac, 24 de Junio, Manchay, Pachacámac; y SARITA 
ARASELLY PAUCCA RAMOS, de 36 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con do-
cumento nacional de identidad N°45052248, domiciliada en 
la parcela 162, comunidad Collanac, 24 de Junio, Manchay,  
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac - Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 04 de noviembre del 2024
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ROY MARCELO 
UCHUYPUMA ALIAGA,  Estado Civil Soltero, Edad   
36  años,  Documento de Identidad  DNI N° 45175212, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento   Junin/ Chanchamayo/ San Ramon, 
Domicilio         CALLE LOS APLES MZ. 51 LT. 16  
CMTE. 33  NICOLAS DE PIEROLA/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO  CHOSICA - DPTO.  Y PROVINCIA 
DE LIMA -  PERU LA CONTRAYENTE:     CLAUDIA 
ROJAS MANUEL , Estado Civil Soltera, Edad   36 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45228591, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento HUANUCO/HUANUCO/MARGOS,  
Domicilio   CALLE LOS ALPES MZ. 51 LT. 16 CMTE. 
33 -  NICOLAS DE PIEROLA / DISTRITO DE LU-
RIGANCHO CHOSICA - DPTO.  Y PROVINCIA DE 
LIMA -  PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005666.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ZOSER WILMAR 
RAMOS AMIQUERO,  Estado Civil Soltero, Edad   28  
años,  Documento de Identidad  DNI N° 71007151, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento  Ayacucho/ La Mar/ Tambo, Domicilio         
JR. VISTA ALEGRE N° 350 -  URB. SIERRA LIMEÑA/  
DISTRITO  DE LURIGANCHO  CHOSICA - DPTO.  Y 
PROVINCIA DE LIMA -  PERU LA CONTRAYENTE:     
YOSELIN JASMINE ESTRADA CHACCHI , Estado 
Civil Soltera, Edad  28 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 73053922, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Arquitecta, Lugar de Nacimiento LIMA/
LIMA/LURIGANCHO,  Domicilio   JR. VISTA  ALEGRE 
N° 350 -  URB. SIERRA LIMEÑA/  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO  CHOSICA - DPTO.  Y PROVINCIA 
DE LIMA -  PERU. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005663.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General   Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ALEXANDER YAMIL CENEPO SA-
RAVIA, de   30 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  
Lima - Lima - San Juan  de Miraflores, Ocupación  Electricista, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    A.H.  25 de Diciembre Mz. A 
Lt. 22 -  San  Gabriel  - Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYEN-
TE          KENIA MAYLO FERNANDEZ CHAMPI, de    30  años 
de edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Villa Maria 
del Triunfo, Ocupación  Ama de Casa, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio      Ca. Yahuar Huaca 295 PJ. Micaela Bastidas - Villa 
Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  04 
de Noviembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

Oficina Principal de Publicidad :   Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONOS FIJOS:  

01 - 7220815  - 01 424 3136

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Matrimoniales 
, Balances - Concesiones, Fusiones, Reducción de Capital.

     Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONO FIJO: 

01-7220815
01 - 4243136

PUBLICA 
TU EDICTO 

MATRIMONIAL 
DESDE LA 

COMODIDAD DE TU 
HOGAR

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005760                
EXP. N° 0022791 (04-10-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: SEGUNDO 
FERNANDO DE LA CRUZ CORONADO, (1)DNI (2) 
Otros (2) (1) 80509846, NATURAL DE: 13 Lambayeque 
- 03 Lambayeque - 09 Pacora, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 49 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Parc. 
B-8 Agr. Proyecto San Pedro de Lurin. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: ANGELICA 
PATRICIA HENRIQUEZ PEÑA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44661764, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 37 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. Q 1, Lt.4A  AH. Julio C. Tello - Lurín. 
LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo 
el presente documento.  LURÍN, 04 de NOV. del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005758                
EXP. N° 0022119 (24-10-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: IVAN 
CHAHUA MONTES, (1)DNI (2) Otros (2) (1) 47071122, 
NATURAL DE: 08 Huancavelica - 05 Tayacaja - 04 
Ahuaycha, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 
Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empleado, 
DOMICILIO: Mz. A, Lt. 20  C.P. Victor Raul Haya de la 
Torre - Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
ANDREA BEATRIZ CASTILLO SOLIS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 47543155, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 
Lurín, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 33 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Moore Mz. Y, Lt. 23D - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 
29 de Octubre del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ANGEL ABRAHAM CORDOVA FARFAN, identificado con  DNI. 
N° 71893342, natural de CALLAO, ocupación OBRERO, nacionalidad PERUANO,  
de 33 años de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en JR. RICARDO PALMA 
N° 278 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y  LISSET MILAGROS SUAREZ 
YLLISCA, identificada con DNI N° 46783052, natural de CARMEN  DE LA LEGUA - 
CALLAO, ocupación AMA DE CASA, nacionalidad PERUANA,  de 33 años de edad, 
estado civil SOLTERA; Domiciliada en JR. RICARDO PALMA N° 278 - CARMEN 
DE LA LEGUA - REYNOSO van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.
Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 04 de noviembre del 2024.

Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO  CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON, CRISTHIAN ALEXIS NATIVI-
DAD PEÑA , identificado con DNI. N° 72705261, natu-
ral de JESUS MARIA -LIMA, ocupación INGENIERO 
DE SISTEMAS, nacionalidad PERUANO,  de 26 años 
de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en JR. 
CHICLAYO N° 117, 22 HECTAREAS- CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO y MARGORITT ROSARIO 
ROJAS LOPEZ, identificada con DNI N° 73621340, 
natural de JESUS MARIA - LIMA, ocupación INGE-
NIERO DE SISTEMAS, nacionalidad PERUANA,  de 
27 años de edad, estado civil  SOLTERA, domiciliada 
en JR. FELIPE PINGLO ALVA N° 611 SAN RAFAEL - 
CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer 
matrimonio en esta corporación edil. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denun-
ciarlas como lo estipula el artículo 253° del Código 
Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 04 
de noviembre del 2024.

Abog.  Janio Rommel Inocente Pecho
SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES


